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Auto Corre Traslado 

Ca  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLÍN  

 

Medellín, octubre veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Dentro del presente proceso ejecutivo laboral de única instancia, promovido por LADY 

JOHANA PULGARIN FLOREZ contra COLPENSIONES se corre traslado a la parte 

ejecutante por el término de tres (03) días de la documental allegada por Bancolombia, 

misma incorporada al expediente judicial denominada 06RespuestaBancolombia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUIS DANIEL LARA VALENCIA 

JUEZ  
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